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Lote 274. Un carro porta engrasadora «Emar»:
5.000 pesetas.

Lote 275. Un carro porta engrasadora «Samoa»:
5.000 pesetas.

Lote 276. Un calderín compresor «Josval» de
200 litros capacidad de depósito, 8 kilogramos de
presión, 2 caballos de potencia: 30.000 pesetas.

Lote 277. Una pistola para petrolear motores,
modelo 90, marca «Samoa»: 5.475 pesetas.

Lote 278. 11 aceiteras manuales en diversas
capacidades en centímetros cúbicos, marcas «Sa-
moa» y «Faherma»: 18.205 pesetas.

Lote 279. 20 acoplamientos de engrase (lati-
guillos), marca «Samoa» y «Faherma», 400 milíme-
tros de largo: 22.800 pesetas.

Lote 280. 30 boquillas para engrase, marca «Sa-
moa», modelo BH-100: 9.450 pesetas.

Lote 281. Una bomba de inflado de ruedas
manual, marca «Samoa»: 2.715 pesetas.

Lote 282. Una esmeriladora de válvulas neu-
máticas, marca «Rogen»: 15.675 pesetas.

Lote 283. Un comprobador de inyectores «Di-
sa»: 35.900 pesetas.

Lote 284. 20 pistolas sopladoras, por aire, mar-
cas «Emar» y «Samoa»: 15.000 pesetas.

Lote 285. Un inyector de valvulina, modelo 37
A.P., marca «Samoa»: 1.950 pesetas.

Lote 286. Un comprobador de vacío «Rogen»:
8.000 pesetas.

Lote 287. Dos útiles para automóviles «Rogen»,
modelos FS-136: 2.000 pesetas.

Lote 288. Dos recogedores de aceite «Samoa»:
51.000 pesetas.

Lote 289. Un escurre gamuzas «Rogen»: 13.650
pesetas.

Lote 290. Una engrasadora manual «Emar» de
palanca, 25 kilogramos: 15.000 pesetas.

Lote 291. Un gato neumático de 5.000 kilo-
gramos «Bull», modelo 230-P: 183.750 pesetas.

Lote 292. Un compresor de líquidos de freno
«Rogen», modelo US-800: 8.100 pesetas.

Lote 293. Un compresímetro de gasolina, mode-
lo US-351, «Rogen»: 23.775 pesetas.

Lote 294. Tres compresores de motores «Mo-
tometer»: 92.250 pesetas.

Lote 295. 12 lubricadores de aire medio, varias
medidas: 53.370 pesetas.

Lote 296. Dos atornilladores neumáticos aire,
marca «Rodad»: 40.000 pesetas.

Lote 297. Una llave carraca neumática (aire),
«Chicago», de media pulgada: 15.000 pesetas.

Lote 298. Dos taladros neumáticos (aire), con
portabrocas, hasta 10 milímetros: 20.000 pesetas.

Lote 299. Una cizalla neumática «Rodac», para
corte de chapa: 20.000 pesetas.

Lote 300. Una pulidora de aire (neumática):
15.000 pesetas.

Lote 301. Un torno usado: 250.000 pesetas.
Lote 302. Una máquina manual para prensar

latiguillos de gasóil: 50.000 pesetas.
Lote 303. Una roscadora eléctrica para latigui-

llos: 100.000 pesetas.
Lote 304. Una roscadora eléctrica con botella

de empuje para latiguillos: 150.000 pesetas.
Lote 305. Varios soportes (portadientes) para

maquinaria de obras públicas: 200.000 pesetas.
Lote 306. Varias bombas hidráulicas y distri-

buidores hidráulicos de simple y doble efecto «Ro-
quet»: 250.000 pesetas.

Lote 307. Racorería hidráulica para latiguillo,
de prensar y roscar para mangueras de alta presión:
325.000 pesetas.

Lote 308. Tornillería de alta resistencia calidad
12-K, para maquinaria de O.P. en pasos witvort
y métricos, en varios diámetros y en distintos largos:
100.000 pesetas.

Lote 309. Filtros para maquinaria de O.P. para
gasóil y aceites, marcas «Baldwin», «Purolator» y
«P.B.R.»: 80.000 pesetas.

Lote 310. Un fax «Olivetti», modelo OFX 515:
50.000 pesetas.

Lote 311. Dos máquinas eléctricas de escribir
«Olivetti», modelos Editor-4: 120.000 pesetas.

Lote 312. Tres armarios de oficina (archivado-
res): 45.000 pesetas.

Lote 313. Una calculadora «Olivetti», Logos 41
FP: 20.000 pesetas.

Lote 314. Una calculadora «Olivetti», Logos
442: 25.000 pesetas.

Lote 315. Seis sillas de oficina: 30.000 pesetas.
Lote 316. Un ordenador con equipo e impresora

y tres pantallas monocolor: 200.000 pesetas.
Lote 317. Una mesa de dirección: 30.000 pese-

tas.
Lote 318. Un sillón de dirección: 30.000 pese-

tas.
Lote 319. Una mesa de reuniones: 15.000 pese-

tas.
Lote 320. Cinco mesas de oficina: 50.000 pese-

tas.
Lote 321. Un camión «Ebro», matrícula

LU-0504-F: 400.000 pesetas.
Lote 322. Una furgoneta «Mercedes» BM-120,

matrícula LU-5427-L: 800.000 pesetas.
Lote 323. Una furgoneta «Citroën» C-15, matrí-

cula LU-8117-H: 400.000 pesetas.
Lote 324. Una furgoneta «Citroën» C-15, matrí-

cula LU-6663-J: 450.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación al público en
general, expido y firmo el presente en Lugo a 12
de marzo de 1998.—La Secretaria, María Lourdes
González Feijoo.—20.818.$

MADRID

Edicto

Doña Elisa María Cordero Díez, Secretaria del
Juzgado de lo Social número 27 de Madrid, por
el presente edicto dimanante del procedimiento
autos número D-17/1996 ejecución número
185/1997, iniciado a instancias de don José García
Estrada, contra don Pedro Miguel Trapero Duque
y doña Alfonsa Duque Barrios, hace constar que
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta,
el siguiente bien embargado como propiedad de la
parte demandada cuya relación y tasación es la que
se incluye a continuación, así como las condiciones
de las subastas.

Bien que se subasta, con el correspondiente valor
de tasación y justiprecio del mismo:

Finca urbana, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Segovia, libro 174, tomo 2.569,
folio 93, finca número 10.276. Valor real o jus-
tiprecio: 8.749.040 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado en primera subasta, el día 10 de junio de
1998, en segunda subasta, en su caso, el día 10
de julio de 1998 y en tercera subasta, también en
su caso, el día 10 de septiembre de 1998, seña-
lándose para todas ellas las once horas y se cele-
brarán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar el bien pagando el principal, inte-
reses y costas, después de celebrado quedará la venta
irrevocable (artículos 249 de la Ley de Procedi-
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar pre-
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos,
del valor del bien que haya servido de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósito en la cuenta corriente núme-
ro 2525/17/1996, que este Juzgado tiene abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Basílica,
número 19 de Madrid.

Tercera.—El ejecutante y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen,
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito,
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación del bien, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio
que sirve de tipo para esta subasta.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, el bien
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que sirve de tipo para
esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior,
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera
subasta, los ejecutantes o en su defecto los respon-
sables legales, solidarios y subsidiarios tendrán el
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de
diez días, de no hacerse uso de este derecho se
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la
segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju-
dicación del bien por las dos terceras partes del
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda
subasta, o que se la entreguen en administración
para aplicar sus productos al pago de los intereses
y extinción del capital.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Subastándose bien inmueble se entiende
por todo licitador acepta como bastante la titulación
obrante en autos y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate (artículos 131.8
y 133 de la Ley Hipotecaria).

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
en favor de parte de los ejecutantes y el precio
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto
proporcional. De ser inferior al precio deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Duodécima.—Sólo las posturas realizadas por los
ejecutantes o por los responsables legales solidarios,
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y «Boletín
Oficial del Estado», en cumplimiento de lo esta-
blecido en la vigente legislación procesal, se expide
el presente en Madrid a 2 de abril de 1998.—La
Secretaria, Elisa María Cordero Díez.—20.935.$

MADRID

Edicto

Doña María Josefa González Huergo, Secretaria del
Juzgado de lo Social, número 25 de Madrid,

Por el presente remito edicto dimanante del pro-
cedimiento de referencia, iniciado a instancias de
don José Luis Castro Acevedo, don Benito Castro
Acevedo, don Mariano Castro Acevedo, don Benito
Castro Corrales, don Amador García García, don
Florencio Márquez Aparicio, don Manuel Montes
García, don Antonio Manso Vaca Rodríguez, doña
Elena Salas Panero y doña Lidia Hernando Benito,


